
          

 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

                                                                                                                                                                    

 
 
 

LISTADO DE COMISIONES DE SERVICIO CONCEDIDAS  
                         ANUNCIADAS EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2020  

 
 

ANDALUCÍA 

 

DESTINO CONCEDIDO 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

INICIO 

 

GRANADA, Juzgado de lo Penal nº3 MARIA ANGUSTIAS MACHADO HERNANDEZ  01/02/2021 

 
ARAGÓN 

ZARAGOZA, Juzgado de Instrucción nº8  NURIA CREUS PORTAS  01/02/2021 

 
CASTILLA Y LEÓN 

SEGOVIA, Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6  VANESA MERINO MOLINA 01/02/2021 

 
CASTILLA-LA MANCHA 

GUADALAJARA, Juzgado de lo Penal nº1 - Refuerzo DESIERTA  

 
EXTREMADURA 

CÁCERES, LET UPAD 1ª INST E INSTRUC/LET S CIV/CA/SOC 
SCEJ (GU) 2200  

YOLANDA GONZALEZ CARRO  01/02/2021 

DIRECCIÓN GENERAL PARA 
EL SERVICIO PÚBLICO DE 
JUSTICIA 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
PARA LA INNOVACIÓN Y 
CALIDAD DE LA OFICNA 
JUDICIAL Y FISCAL 
 
 



          

 

MADRID 

ARANJUEZ, Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº2  NO ADJUDICADA  

ALCORCÓN, Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº4 IVÁN SANZ MORENO  01/02/2021 

NAVALCARNERO, Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº6 NO ADJUDICADA  

 
 

MURCIA 

LETRADO AJ CIVIL Y ORG. COLEGIADO AP (2132)  SOLEDAD NEVADO  01/02/2021 

MURCIA, EJECUCION PENAL (2380) - REFUERZO MARÍA ALODIA ORTIZ MARTÍNEZ  01/02/2021 

MURCIA, EJECUCION CIVIL (2390) – REFUERZO (para todo el 
SCPEJ con asignación formal a la Sección Civil y con el añadido 
apoyo al Letrado-Director del Servicio en otras secciones) 

ANDREA BARRACHINA RODRIGUEZ-
GUISADO  

01/02/2021 

MURCIA, LETRADO AJ CIVIL Y ORG. COLEGIADO AP (2132)   
REFUERZO (para todo el SCPOP con asignación formal a la 
Sección Civil y con el añadido apoyo al Letrado-Director del 
Servicio en otras secciones). 

CRISTINA GARCÍA MARTÍNEZ  01/02/2021 

 
 

NOTA: Para las comisiones de servicio no existe plazo posesorio, por lo que siempre se deberá permanecer en el puesto de 
trabajo de origen hasta el día hábil anterior al de la posesión en el puesto concedido. 
 
En caso de que no se pueda efectuar la toma de posesión en la fecha señalada, se deberá comunicar al Secretario Coordinador 
Provincial correspondiente a la plaza concedida, para su conformidad. 
 

Madrid a 22 de enero de 2021  
. 


